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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
B��CQ ,_SAÑ"l;At"DER,(���IC�O),,SOCIEDAD ANÓ�I.MAflNSTIT(!CIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FIN1'NCIERt> SANTANDER MEXICO,t DENOMINADO EN LO 
SUCESIVO COMO,"SANT.AÑDER UNIVERSIDADES", RÉPRESÉNTADO EN ESTE 
ACTO POR EL DOCTOR ARTURO CHERBOWSKI t.ASK, ÓIRE'ciOR' EJECUTIVO 
DE SANTANDER UNIVERSIDADES Y EL MAESTRO SAlOMON AMKIE CHEIRIF, 
DIRECTO_R DE RELACIONES INSTITUC.IONALES DE SANTANDER 
UNIVERSIDADES;· Y POR OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA 
DE TABASCO, A QUIEN" EN' LO SUCESIVO SE: LÉ DENÓ°MINARÁ "LA IES" 
REPRESEN:f ADA EN ESJ:E ACTO POR SU RECTOR EL DR. JOSÉ MANUEL PIÑA 
GUiJ"IERREZ, ASISTIDO POR LA L.C.P. ELENA. 'OCAÑA RODRÍGUEZ, 
SECRETARÍA DE FINANZAS; AMBAS PAR:J"ES DÉNOMINADAS EN SU 
CONJUNTO COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENif;ES: . . 

D E C'L A R A C I O N· E S .,_ 

l. DE LA IES: 

PRIMERA.- Bajo protesta de decir verdad, el Dr. José Manuel Piña ·Guti.érrez, acredita 
la legal existencia y representación de LA IES, con los siguientes documentos, por lo 
que manifiesta:. . . . . r 

a) Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con 
autonomía constitucional, ¡personalidad jurídica y patrimonio propios, como lo prevé 
su Ley Orgánica Pl!blicada 'mediante decreto 0662, en el 'Periódico Oficial, , Órgano 
del Gobierno Cor:istitucional.del Estado de Tabasco, Época Qº,· de fecha diciembre 
19 de 1987. , • 1- 

b) Que de conformidad con lo �st�blecido· en el Artículo 23 de su Ley Orgánica, la 
.representación legal de la "U.JA r recae en. su Rector el, C. Dr. José. Manuel Piña 

, Gutiérre�. quien e�tá facultado para suscribir el pr.esente convento, pe acuerdo con 
el nombramiento de fecha 19 de enero de 2016 emitido por. la H. Junta de Gobierno 
de la "UJAT", .el cual se protocolizó en la Escritura P.(!blica No.· Cinco Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cinco, Volumen XLII, de fecha die.cinuev,e,de enero de dos 
mil dieciséis, ante la, fe del Licenciado ,Leonardo de Jesús Sála, Poisot, Notario 
Público Número 32, con adscripción en. la Ciudad de Villah�rmosa, Centro, 
Tabasco. · 
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y como. una acción orientada a la solución de proble!1).as en diversos órdenes del 
estado, la. región y .-!a nación; y lli. Preservar y difundir la cultura a todos los 
sectores de 1a;pobláción con propósítos de integración, 'superación y transformación 
de la so9iedaél� a'sJ como extender con la mayor amplitud posible los beneficios de 
la educaclón uñiversitaña. . · r, 

e) Que una de sus funciooe� es promover convenios de. apoyo y coordinación 'en 
maiena de,1éJocen9i€l, inv�stigación,,difusión y extensión con otras instituc_iones . ... 

f) Que para efectos de este convenio, . señala como su domicilio el ubicado. en la 
Avenida Un_iversidád, s/n, Zona de 'la Cultura, Col. Magisterial, C.P. 86040, en la 
Ciudaa .de Villahermos·a,.Centro,. T.a�asco . ... 

SEGUNDO.- Que LA IES tiene como misión la de formar hombres y mujeres 
auténticos con aspiración hacia el liderazgo, espíritu emprendedor y una cultura de 
excelencia. Motivar el aprendizaje tíacia la felicidad, autorrealización, madurez y 
plenitud. 

11. DE SAN:FANDER..UNIVERSIDADES: 

PRIMERA.- Bajo· protesta de decir verdad, el Dr. A'luro Cherbowsl<i Lask .y el Mtro. 
Salomón Aml<ie Cheirif, acreditan •la legal existencia y personalidad efe SANTANDER 
UNIVERSIDAll>ES con los siguient�s documentos, por los que: 
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Asimismo por escritura pública cien mil ochocientos I cuarenta y seis de fecha 
veintitrés de febrero de dos mil dleclcchc, ante la fe .deJ ,Licenciado Mjguel Alessio 
Robles Notario diecinueve de la Ciudaéi 'de' México se formalizó 'el otorgamiento de 
poder mancomunado para actos de administración al Maestro Salomón Amkie 
cheirif, mismos que a la techa no han sido revocados ni limitados en·torm'a. alguna. 
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SEGUND�.- S�NiFANDER UNIVERSIDADES ha manifestado a LA IES, 1,5u 
disposicióp ci�. Vihcularse ai mundo universitario, en �I ámbito de su· capacidad 
financiera y 'tecndlógica, para' colillorar éon dicha instituci9n de enseñanza en el 
desarrollo de actividades, programas y servicios de orden ácadémic; y tecnológico 
que LA IES requiera en beneficio de su comunidad universitaria, entendiéndose como 
"C9níunid�d 12.Jnivetsitar¡an en conjunto el personal 'étocente, ádmir:ti�trativo y de 
servicios, alumnado de nivel �edio superipi: (si cuerita con teqi;tqlogia -�plicable para 
los servicios tecnolóqlcos) y nivel 'superior. 

CLÁUSULAS 

'PRIMERA.- ÁMBlif0 GENERAL DE COLABORACIÓN 
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S�GUNDÁ.'-_fMBITO DE COLABO�CIÓN ACADÉMIC� 

�AN�,t\NQÉ� UNIVERSIQ>\DES evaiuará la posibilida'd de . coleborar '. .con la 
p�rticip�ci6n ae t.A IES, explorando oportunidades de desarrollo de proyectos de 
cooperación docente ,e investigadora, e incluso, en proyectos de intercambJos 
academic5s de alumnos· y, aoc�ntes con "otras universidad.es iberoárnerícanas, 
especlaímente coif ag?,Jéllas con' las 9ue LA I.ES. tenga suscritos acuerdos de 
colaboración corporativa. ' · � 

. ' 
De igual maneta se ev.aluar,á laJgosibilidad de colaborar en ,programas de apoyos para 
la r�aliz��ibn de prácticas profesionales y/o otorgamientos de becas a la comunidad 
universitaria 'que permitan cómpletar planes de estudios académicos. · 

· TERCERA.· ÁMBlifO DE COLABORACIÓN TECNOLÓGICA 

La loglstica de su implantación y funcionaniieñto en LA IES, se harán de común 
acuerdo entre t.AS) PARTES y sujetas a las pollticas aplicables de LAS PARTES, 
debidamente establecidas en eltconvenio e�peclfiqo de colaboración correspondlente. 

CUART-A.- MEeANISMOS!DE ceeRDINACl0N, DESARR01!1LO y SEGUIMIENTO 

4 



·� Santander , 

UNIVERSIDADES 

QUINTA.- CONFIDEÑCiALIDAD i PROTECCION DE DA fos 
. � 1 

En este 'ácto: SANT AJ"DER UNIVERSIDADE,S, 'quien fungirá corno encargado de los 
datós personales que la 1IES le' r�mita, se�obliga a proteger y guardar confidencialidad 
respecto de dichos datos personales, además de 'los patrimoniales y/o sensibles que 
pudiera tratar derivado del cumplimiento del presente convenio y/o convenios 
específicos que s� fornial_icen, de"conformiclad y en cumplimiento con lo establecido en 
lós artículos 1'4 y 21 d� la l!:ey Federal de Protección de Datos Personales·en' Posesión 
de los1Partipulares (en,a�elante la ll!ey)� publicada en el 0iario·Oficial de La Federación 
ei 'día 5, de :julio del año 20��0 y 50 ael Reglamento 'éfe laílt:ey Fecteral de Protección de 
Datos Personales en ll?osesion de llos !Particulares (en 'adélarite el Re'glamento), 
pu�licadp en efünismo medio iqformativo el é:lía 2�i de diciem�re dél:2011. 

a). iíener políticas y programas· de privacidad obligatorios y, exigibles al interior de su 
Institución; 

b) Establecer un sistema de supervisión y vigilancia interna, verificaciones o auditorías 
externas para comprobar el cumplimiento de las políticas de privacidad; 
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SANTANQER UNIVERSIDADES se obliga a� llevar a cabo \las acciones necesarias 
para dar un cabal cumplimiento a lo establecido por el priíicipio de responsabilidad y a 
cumplir CQn fas .obligaciones que como encargado le confiere· el Reglamento en su 
artícl:IIQ, 50, garantizando el ·'qebido tratamiento de datos personales remitidos, 
privilegiando los intereses del tltular y la expectativa razonable de privacidad. - . ' 

En el marco de. las conversaciones mantenidas para la consecución de este convehio 
y de las accior;t�s que a partín del mismo se deéidan, LAS PAR1iES podrán revelarse 
determinada información relativa a sus actlvidades y necesaria para la ·eonsecución,del 
presente convenio .y/o de los convenios especlficos que, se formaücen. LAS '.PARliES 
�cu�rdan .que la jnfoJmacion que se revelen mutuamente (salvo que �ean de dominio 
público o que ya .. se cónociera por I� . otra parte .por medios legítimos) tendrá la 
consideración de confidencial (la "Información Confidencial"), por lo que, se 
,comprometen a gµard,ar: el más absoluto secreto sobre la.misma, sin perjuicico de su 
revelación cuendo ello s.eá necesario por ,r.equerimiento ajustado a Derecho de 
autoridades judiciales o administrativas competentes. 

' Los deberes de confic:lenéialiétad derivados de lo eetablécidó en el presente convenio 
y/o de los convenios especlficos que se formalicen permanecerán durante su periodo 
de vigencia y subsistirán, con posterioridad a la extinción del mismo, por cinco años. 
Asimísmc, anibast partes SE3 comprometen a idevelv,erse r01 destruir: la Información 
Confidencial en el momento de extinción del Cenvenio sin que sea necesario 
requerimientojprevlo.para -ello. 

SEXTA.- PROPIEDAD INiJ'Et!EC::llU�IL 
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LAS PAR:fES manifiestan que éuentan con los recursos suficientes para hacer frente a 
sus obfiqaciones como patrones en los términos del artf culo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo. que ambas. partes cuentan con el personal necesario y los elementos 
propios para la realización ae lbs ccmprornlsoe asumidos mediante el presemte 
Convenio. En consecuencia LAS PARliES asumen totalmente las obligaciones de las 

' relaciones 1átfur�les coh� sus'1\ráb�jadores, entre ellas, el pago de salario, }1 'pago de 
la� cuotas óorer<? Qatror;iál�� 'al l�stitoto Mexiqano" del Segµro ?oci�� ,ia r.et�l'.l�ión y 
entero del 'lmP,uesto sobre la Reñta, asJ\cqmo el otorgamiento de ·1�s 1prestaciones a 
que tengan dere·cho los jraBajactores a so s-ervicjo . 

. 
En virtud d� .10 anterior, se comprQmeten a s,acar en paz y a salvo a la otra parte, así 
como a P,agarse r.ecíprocameñt� l.os gastos que hubieren erogado débldamente 
compróbados, por cuaiquierr reclama'ci«Sh 6 aemáncfa interpuesta en su contra por 
cualquiera de sus respectivos empleados que sejln_ ��gnados a las �actividades o 
servicios de colaboración materia del pre1sente Convenio, 

LAS PARliES expresamente reconocen que ni ella, ni ninguno de sus funcionarios o 
empleados serán considerados de manera alguna como trabajadores de la otra parte 
en virtud de no existir relación de trabaio'entre las misiha. · 

OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente convenio tendrá una duración indefinida, sin embargo podrán en cualquier 
momento darlo por terminado, mediante comunicación por; escrito con treinta días 
naturales de antelación, dejando finiquitado los compromisos contraídos en ambas· 
partes. 

.. 

Por lo anterior, LAS PARTES acuerdan que en caso de que se presente la terminación 
manifestada por cualquiera de ellas en términos de lo señalado en el párrafo que 
antecede, y en dicha fecha se encuentre en desarrollo algún programa de trabajo al 
amparo del presente documento o de los convenios específicos existentes, LAS 
PARTES deberén de estebíecemde común acuerdo los términos y, condiciones bajo los 
cuales dichos programas de trabajo concluirán1 QOll lo que en caso contrario, los mismos 
se darán por terminados, sin perjuiciou>ara[S�N:FANDER UNIV.ERSIDADES. 

NOVENA.- DOMICILIOS 

Para todo lo concerniente a este convenio, L::AS l?ARif.ES señetam como domicilios 
convencionales: 

I 
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DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS 

LA IES ng podrá ceder sus derechos u obliga�iones bajo el presente .convenio, sin el 
previo consentimiento otorgado por escrito por SANTANDER UNIVE.RSIDADES. 

DÉ<'.:IMA PRIMERA.- LEY Y J.URISDICCIÓN APLICABL.E 

La intefpr�tación y cumplimiento Hel' presente converño estará sujeta a la legislación 
aplicable de los Estados l:.lnicfü.ª Mexican-os � á jurisdicción y cornpetencía de los 
tribunales competentes de la- Ciudad de México, por lo anterior LAS 'PARTES 
renuncian expres·amente a cJalquier ,otrc{ fu�ro �qúe;pu�diere corresponderles en razón 
de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

Leido' que fue" el p}e,ente instrumento y enteradas las partes de su contenido y 
alca nce legal, firrn·an por duplicado de común acuerdo en la Ciudad efe México el dí a 
21 de maY._o de 20� 8. 
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HOJA DE FIRMAS 

Que forma parte integral del CONVENIO MARGO DE COLABORACIÓN celebrado 
entre Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander, SANiTANDER UNiVERSIDADES y LA IES, suscr:ito 
el día 21 de mayo.de 2018 en la Ciudad de México. · 

LAIES 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUifÓNOMA 

DE TABASCO 

Representada por: 

Dr. Jos:nlaDJUef! 
4t .. 

SANiliANDER UNIVERSIDADES 
Banco Santander (México), S.A. 

Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander México 

Representada por: 

Dr. �rtur:o C::herbowski Lask 
IDirectol'iíEjecutivo de Santander 

l!Jniversidades 

' 

Testigos 

·-- 
.,..._..,...._.onzález Torres 

,,__.. ... Dirección de 
diantiles 
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